RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0004320, Entradas Nº4948/13 y Nº5223/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con 12 Contrataciones Directas para la gestión de refugios en el marco del Programa de Asistencia a Personas en Situación de Calle (PASC); 

RESULTANDO: 1) que consta nota de la Directora General del MIDES Sra. Alicia Díaz de fecha 6 de los corrientes en la cual solicita el pronto diligenciamiento de la intervención previa del gasto (Artículo 221 Literal B Constitución de la República) en los expedientes llevados a cabo en el marco del PASC, dado la urgencia de la situación y por no ser posible esperar a la culminación de los llamados que se encuentran en trámite sin que ello implique un resentimiento del servicio;
2) que se expresa en la nota relacionada que en el año 2011 se realizó un llamado de licitación para gestionar 20 centros nocturnos el cual resulto desierto para 19 centros, posteriormente se resolvió realizar una contratación directa por excepción al amparo del Artículo 33 Numeral 3 Literal I) del T.O.C.A.F., cuya certificación fue concedida por el Ministerio de Economía y Finanzas por única vez y por un plazo de 12 meses;

3) que habiéndose previsto que la finalización de dichas contrataciones directas por excepción ocurriría en el curso del mes de junio de corriente año, en el mes de enero se inició una Licitación Pública con destino a contratar Organizaciones para la gestión de hasta 26 centros nocturnos, la cual aún se encuentra en trámite;
4) que con relación a los Centros de 24 horas se encuentra en trámite la elaboración de las bases de un llamado a Licitación Pública con tales fines, el cual no concluirá en tiempo y forma con los vencimientos de los Convenios suscritos por las Organizaciones a tales fines;
 5) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo y Proyectos de Convenios de los cuales surgen las siguientes contrataciones entere el MIDES y:

A) CENTROS NOCTURNOS:

a) Contratación Directa con “OTRAS MANOS” para la gestión de un Centro Nocturno, 20 cupos, sito en  Menorca 2105. Plazo: Desde el 01-09-2013 hasta el 31-08-2014. Monto: $ 4.099.596, el cual se hará efectivo en 4 partidas iguales de $ 1.024.899 cada una, pagaderas, la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los 3 meses de iniciada la gestión, la tercera a los 6 meses y la cuarta a los 9 meses de iniciada la gestión.

b) Contratación Directa con “LA COOPERATIVA DE TRABAJO SUMANDO OPCIONES”, para la gestión de un Centro Nocturno, 30 Cupos, sito en Minas 1795 Planta Alta. Plazo: desde el 01-10-2013 hasta el 31-12-2013. Monto: $1.192.213,00, el que se hará efectivo en una única partida dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio. 

B) CENTRO 24 HORAS:

a) Contratación Directa con “OSC FACTOR SOLIDARIDAD”, para la gestión de un Centro modalidad 24 horas Mixto, 30 Cupos, sito en Rivera 2437, 1er Piso. Plazo: desde el 17-09-2013 hasta el 16-09-2014. Monto: $ 5.599.409,00, la que se hará efectiva en 4 partidas, las 3 primeras de $ 1.399.852 cada una y la cuarta partida de $ 1.399.853 pagaderas; la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los 3 meses de iniciado, la tercera a los 6 meses de iniciada y la cuarta a los 9 meses de iniciada la gestión; 

b) Contratación Directa con la “DIOCESIS ANGLICANA DEL URUGUAY”, para la gestión del “Hogar Medio Camino San Sebastián”, 20 Cupos, sito en Asunción 1373. Plazo desde el 01-12-2013 hasta el 30-11-2014. Monto: $3.671.100,00; el que se hará efectivo en 4 partidas iguales de $ 917.775 cada una pagaderas la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los 3 meses de iniciado el convenio, la tercera a los 6 meses y la cuarta y la última partida a los 9 meses de iniciado el convenio; 

c) Contratación Directa con la “DIOCESIS ANGLICANA DEL URUGUAY”, para la gestión de un Centro 24 Horas para Mujeres con Niños a cargo, 30 Cupos, sito en Rio Branco 1467. Plazo desde el 11-10-2013 hasta el 10-09-2014. Monto: $ 5.786.517,00, el que se hará efectivo en 4 partidas, las 3 primeras de $ 1.446.629 cada una y la cuarta y última partida de $ 1.446.630 pagadera la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los 3 meses de iniciado el convenio, la tercera a los 6 meses y la cuarta y ultima partida a los 9 meses de iniciado el convenio; 

d) Contratación Directa con la OSC “OTRAS MANOS” para la gestión de un Centro modalidad 24 horas, 40 Cupos para Mujeres con Niños a cargo, sito en Zabala 1283. Plazo: desde el 07-09-2013 hasta el 06-05-2014. Monto: $4.528.976,00, el que se hará efectivo en 4 partidas iguales de $ 1.132.244 cada una, pagaderas, la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los 3 meses de iniciada la gestión, la tercera a los 6 meses y la cuarta a los 9 meses de iniciada la gestión;

e) Contratación Directa con la OSC “OTRAS MANOS” para la gestión de un Centro modalidad 24 horas, 40 Cupos para Mujeres con Niños a cargo, sito en 18 de Julio 1443. Plazo: desde el 14-09-2013 hasta el 13-05-2014. Monto: $4.528.976,00, el que se hará efectivo en 4 partidas iguales de $ 1.132.244 cada una, pagaderas, la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los 3 meses de iniciada la gestión, la tercera a los 6 meses y la cuarta a los 9 meses de iniciada la gestión;

f) Contratación Directa con la “COOPERATIVA DE TRABAJO PLATAFORMA” para la gestión de un Centro modalidad 24 horas, 30 Cupos para Mujeres con Niños a cargo, sito en Millán 3093. Plazo: desde el 01-09-2013 hasta el 31-05-2014. Monto: $ 5.451.417,00, el que se hará efectivo en 3 partidas iguales de $ 1.817.139 cada una, pagaderas, la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los 3 meses de iniciado y la tercera a los 6 meses de iniciado el convenio;

g) Contratación Directa con la “COOPERATIVA DE TRABAJO PROMOCIÓN DE DERECHOS  HUMANOS” para la gestión de un Centro modalidad 24 horas, 40 Cupos para Mujeres con Niños a cargo, sito en Durazno 1338. Plazo: desde el 01-08-2013 hasta el 31-03-2014. Monto: $ 4.655.385; el que se hará efectivo en 3 partidas; las 2 primeras partidas de $ 1.685.128 cada una y la tercera partida de $ 1.685.129 pagaderas: la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda partida a los 3 meses de iniciado el trabajo y la tercera partida a los 6 meses de iniciado el trabajo; 

C) CENTRO DE ESTADIA TRANSITORIA:

 Contratación Directa con la “COOPERATIVA DE TRABAJO GUIDAI MUJERES” para la gestión de un Centro de Estadía Transitoria para Mujeres con Niños a cargo, 25 Cupos, sito en Francisco Acuña de Figueroa 2039. Plazo: 12 meses contados desde la suscripción del convenio. Monto: $2.588.196,00; el que se hará efectivo en 4 partidas; la primera partida equivalente al 35% pagadera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda partida equivalente al 25% pagadera a los 3 meses de iniciado, la tercera partida equivalente al 20% pagadera a los 9 meses de iniciado el convenio; 

D) CENTROS DEL INTERIOR:

a) Contratación Directa con la “ASOCIACION CRISTIANA DE JOVENES” para gestionar el Centro de Atención “La Heroica” en la ciudad de Paysandú, 40 cupos, Modalidad 24 horas. Plazo: desde el 01-08-2013 hasta el 30-07-2014. Monto: $ 4.787.316,00; el que se hará efectivo en 4 partidas iguales de hasta $1.196.829 cada una, pagaderas la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del Convenio, la segunda a los  3 meses de iniciado el convenio, la tercera a los 6 meses y la cuarta y última partida a los 9 meses de iniciado el convenio; 

b) Contratación Directa con la “FUNDACION CENTRO DE EDUCACIÓN POPULAR” para gestionar un Centro sito en Av. Artigas 1180 en la ciudad de Pando, Modalidad 24 horas, 40 cupos para mujeres con niños a cargo. Plazo: 8 meses contados desde la suscripción del Convenio. Monto: $4.798.760,00, la que se hará efectiva en 3 partidas, las dos primeras de $ 1.599.587 cada una y la tercera partida por la suma de $ 1.599.586 abonándose la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los 3 meses de iniciado y la tercera a los 6 meses;

6)  que se adjunta Resolución del Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social No 1141/013 de fecha 26 de agosto de 2013, por la cual resuelve autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas de la República la suscripción del Convenio entre esta secretaria de Estado y la Asociación Civil Otras Manos con el objeto de gestionar por parte de la Asociación un centro nocturno nivel 1, con un cupo de 20 hombres, sito en Menorca No 2105 (Club Social y Deportivo Huracán Buceo) de la ciudad de Montevideo, en el marco del PASC; aprobar el texto del Convenio por el plazo y condiciones detallados en el Numeral 5) Literal A), imputando la erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 001 del Inciso 15 del MIDES;
7) que se adjunta Resolución del Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social No 1138/013 de fecha 26 de agosto de 2013, por la cual resuelve autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas de la República la suscripción del Convenio entre esta secretaria de Estado y la Asociación Civil Factor Solidaridad con el objeto de gestionar por parte de la Asociación Civil un centro 24 horas de lunes a domingos, para hombres y  mujeres, con un cupo de hasta 30 personas, sito en la Av. Rivera No 2437 de la ciudad de Montevideo, en el marco del PASC; aprobar el texto del Convenio por el plazo y condiciones detallados en el Numeral 5) Literal C), imputando la erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 001 del Inciso 15 del MIDES;
8) que se adjunta Resolución del Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social No 1137/013 de fecha 26 de agosto de 2013, por la cual resuelve autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas de la República la suscripción del Convenio entre esta secretaria de Estado y la Asociación Civil Otras Manos con el objeto de gestionar por parte de la Asociación un centro 24 horas, que atenderá a mujeres con niños a cargo con un cupo de hasta 40 plazas, sito en la calle Zabala No 1283 de la ciudad de Montevideo, en el marco del PASC; aprobar el texto del Convenio por el plazo y condiciones detallados en el Numeral 5) Literal D), imputando la erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 001 del Inciso 15 del MIDES;
9) que se adjunta Resolución del Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social No 1140/013 de fecha 26 de agosto de 2013, por la cual resuelve autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas de la República la suscripción del Convenio entre esta secretaria de Estado y la Asociación Civil Otras Manos con el objeto de gestionar por parte de la Asociación un centro 24 horas que atenderá a mujeres con niños a cargo, con un cupo de hasta 40 plazas, sito en Av 18 de Julio 1443 de la ciudad de Montevideo, en el marco del PASC; aprobar el texto del Convenio por el plazo y condiciones detallados en el Numeral 5) Literal E), imputando la erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 001 del Inciso 15 del MIDES;
10) que se adjunta Resolución del Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social No 1143/013 de fecha 26 de agosto de 2013, por la cual resuelve autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas de la República la suscripción del Convenio entre esta secretaria de Estado y la Cooperativa de Trabajo “Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada” con el objeto de gestionar por parte de la Cooperativa un centro 24 horas para mujeres con niños a cargo de hasta 30 personas, sito en la calle Millán 3093 de la ciudad de Montevideo, en el marco del PASC; aprobar el texto del Convenio por el plazo y condiciones detallados en el Numeral 5) Literal F), imputando la erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 001 del Inciso 15 del MIDES;
11) que se adjunta Resolución del Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social No 1139/013 de fecha 26 de agosto de 2013, por la cual resuelve autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas de la República la suscripción del Convenio entre esta Secretaria de Estado y la Cooperativa de Trabajo “Promoción de Derechos Humanos” con el objeto de gestionar por parte de la Cooperativa un centro 24 horas para atender a madres con niños a cargo, con un cupo de hasta 40 plazas, en el departamento de Montevideo, en el marco del PASC; aprobar el texto del Convenio por el plazo y condiciones detallados en el Numeral 5) Literal G), imputando la erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 001 del Inciso 15 del MIDES;
12) que se adjunta Resolución del Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social No 0826/013 de fecha 28 de junio de 2013, por la cual resuelve autorizar, previa intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República la suscripción del Convenio entre esta secretaria de Estado y la Cooperativa de Trabajo “Guidaí Mujeres” con el objeto de gestionar por parte de la Cooperativa un Centro de Estadía Transitoria que atiende a mujeres con niños a cargo que funciona en el local sito en la calle Francisco Acuña de Figueroa No 2039 de la ciudad de Montevideo, en el marco del PASC; aprobar el texto del Convenio por el plazo y condiciones detallados en el Numeral 5) Literal H); del monto de $ 2.588.196 se imputará hasta la suma de $ 2.070.557 al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 001 del Inciso 15 del MIDES, el saldo o sea la suma de $ 517.639 se imputará al Ejercicio 2014;
13) que se adjunta Resolución del Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social No 0878/013 de fecha 05 de julio de 2013, por la cual resuelve autorizar, previa intervención de la Contadora Central Delegada del Tribunal de Cuentas de la República la suscripción del Convenio entre esta secretaria de Estado y la Asociación Civil “Asociación Cristiana de Jóvenes” con el objeto de gestionar por parte de la Asociación un Centro Nocturno de 24 horas mixto, con un cupo de hasta 40 personas, sito en la calle Sarandi 1231 de la ciudad de Paysandú, en el marco del PASC; aprobar el texto del Convenio por el plazo y condiciones detallados en el Numeral 5) Literal I), imputando la erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 001 del Inciso 15 del MIDES;

14) que por Nota del MIDES de fecha 17 de setiembre de 2013 se informa que la fecha de inicio de actividades con: 1) la Cooperativa de Trabajo “Promoción de Derechos Humanos” por $ 5.055.385; 2) la Cooperativa de Trabajo “Guidaí” por $ 2.588.196 y 3) el “Centro de Educación Popular” por $4.798.760, está previsto para el 1ro de octubre próximo, dado el alto índice de demanda de servicios y ya que no figuraba ésta en los Proyectos de Convenios insertos en los respectivos expedientes; 

CONSIDERANDO: 1) que en las presentes actuaciones se realizan 12 contrataciones directas con distintas asociaciones, cooperativas o fundaciones, las que por tratarse del mismo objeto y de acuerdo con el monto total, deberían tramitarse a través del procedimiento de Licitación Pública;
2) que las mismas no se adecuan a las causales de compra directa por excepción, contraviniendo el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
3) que de acuerdo con lo expuesto en los Resultandos 5) Literal A) a), Literal B) d), e), f) y g) y Literal D) a) la contratación cuenta con principio de ejecución en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                        

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones
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